
ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN REMOTA DE COMISIONES DEL
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

1. Las reuniones de comisiones se convocarán vía correo electrónico UNC declarados
por los/as consejeros/as, y se llevarán a cabo a través de la plataforma
meet.google.com.

2. Las reuniones de comisiones son privadas, y por tanto no está permitida su
grabación (ni en formato audio ni en video), tampoco podrán tomarse fotografías de
los expedientes y/o del entorno en el que se lleva a cabo la reunión virtual. Cualquier
contravención a la presente cláusula, hará pasible al/la consejero/a de una sanción,
en el marco del Régimen de Investigaciones Administrativas de la UNC.

3. La asistencia de los/as consejeros/as deberá ser registrada con la confirmación de
cada persona en el Documento de Google Drive que se dispondrá a tal efecto,
debiendo indicar la hora de ingreso a la reunión.

4. La Secretaría General pondrá a disposición de los/as integrantes del Consejo
Directivo los expedientes para su tratamiento en Comisiones a través de una Unidad
Compartida en Google Drive, con una antelación no menor a dos (2) días hábiles a
la convocatoria de reunión de comisión.

5. Se dispondrá de una propuesta de despacho para cada expediente en un
Documento de Google Drive, en el que cada consejero/a deberá incluir su nombre
completo, indicando de este modo que suscribe los términos del despacho.

6. Si un/a consejero/a quisiera realizar modificaciones a uno de los despachos
propuestos por la Dirección General de Coordinación Operativa (DGCO), o bien
proponer un despacho alternativo, deberá requerirlo a la Secretaría General en el
marco de la reunión virtual convocada al efecto.

7. Finalizada la reunión de comisión, y después de la discusión en particular de cada
punto del temario por parte de los/as consejeros/as, la DGCO convertirá cada
despacho suscripto por más de tres (3) consejeros/as. Estas actuaciones se
incluirán en el expediente para su posterior tratamiento en sesión del H. Cuerpo.


